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I. INTRODUCCIÓN  
 

El Consejo Nacional de Población y Familia (CONAPOFA), en el marco de la ejecución del Proyecto de 

Ley de Presupuesto General del Estado Presupuesto Físico 2020, presenta el informe 

correspondiente al período Abril-Junio del año en curso, en términos de avances físicos y financieros 

de las acciones y estrategias que se implementan con los programas para el logro de las metas 

trazadas en los planes institucionales, dando así cumplimiento a las normas contenidas en las leyes: 

Nº 423-06 Orgánica de Presupuesto, la Nº 498-06 de Planificación e Inversión Pública, Nº 200-04 de 

Libre Acceso a la Información Pública, y la Nº 1-12 que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 

2010 - 2030.  

En este informe, se exterioriza como fueron ejecutados los recursos destinados a los productos del 

Programa 11- Investigación, Planificación y Asesoría de la Población y Familia, para determinar la 

realización de los mismos, con el fin de tomar las medidas adecuadas y oportunas que permitan 

reorientar la gestión para una mejor ejecución, además satisfacer la demanda de los ciudadanos 

interesados en conocer el uso y aplicación de los recursos manejados en la institución durante el 

período señalado, así como contribuir con las políticas de transparencia y rendición de cuentas 

impulsadas por la gestión gubernamental.  

 

II. INFORME DE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 11 PERIODO ABRIL-
JUNIO DEL AÑO 2020. 

 

Contribuir con el logro de los objetivos institucionales y los resultados esperados dentro de lo 

instituido por la Estrategia Nacional de Desarrollo (END) y así cumplir con lo establecido en el marco 

legal sobre presupuesto y planificación, en lo relativo a la ejecución física y financiera de los 

programas desarrollados con fondos públicos contemplados en el Proyecto de Ley de Presupuesto 

General del Estado 2020. 
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III. MARCO METODOLÓGICO DE LA ELABORACIÓN DEL INFORME. 
 

Para la elaboración de éste informe, la metodología utilizada fue mediante recopilación, revisión y 

validación de las informaciones suministradas por las unidades ejecutoras de los programas, el cual 

consta de la ejecución física (metas alcanzadas) y de la ejecución financiera, es decir, la inversión 

total ejecutada con respecto al presupuesto aprobado en el año, por objeto del gasto según 

estructura presupuestaria del Sistema de Información de la Gestión Financiera  (SIGEF).  

 

IV. ANÁLISIS DE LA EJECUCIÓN FÍSICA Y FINANCIERA DEL 
PROGRAMA 11. 

 
Durante el período Abril-Junio del presente año, los programas aprobados del Consejo Nacional de 

Población y Familia (CONAPOFA) en el Proyecto de Ley de Presupuesto General del Estado 

Presupuesto Físico 2020, estuvo sustentada en la ejecución en tres (3) Productos: 1) Población 

Capacitada, Sensibilizada e Informada sobre Prevención y Orientación en Salud Sexual 

Reproductiva a nivel nacional, 2) Campaña de Sensibilización Social para combatir la Violencia 

Intrafamiliar y de Género, y 3) Talleres sobre Orientación en Vida Familiar para una Sociedad 

Fundamentada en Valores, con la Dirección Técnica como unidad ejecutora. Dichos programas 

contribuyen como resultado asociado al mejoramiento de las condiciones de vida de la mujer, la 

familia y la sociedad dominicana, contenidos dentro de la estructura programática presupuestaria. A 

continuación, ver cuadro con las informaciones de la ejecución física-financiera en bases a las metas 

programadas. 

 
SEGUNDO TRIMESTRE ABRIL-JUNIO, 2020 

 
 

Producto  
Programación Física 

Financiera Anual  
Ejecución Física Financiera Anual 

Meta 
Programada 

Presupuesto 
Proyectado 

Meta 
Ejecutada 

Presupuesto Ejecutado 

 
02-  Población Capacitada, Sensibilizada e 
Informada sobre Prevención y Orientación en 
Salud Sexual y Reproductiva a Nivel Nacional. 

 
600 

 

 
284,442.00 

 

 
800 

 
158,000.00 

 
03- Campaña de sensibilización Social para 
Combatir la Violencia Intrafamiliar y de 
Género. 

7 

 
 

127,683.00 
 

6  

 
04- Talleres sobre Orientación en Vida 
Familiar para una Sociedad Fundamentada en 
Valores. 

450 
 

292,685.00 
 

 
450 

94,000.00 

       Fuente: Elaborado con Base a los Reportes del Sistema de Información de Gestión Financiera (SIGEF) 
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V. NOTAS ACLARATORIAS  
 

1. En el Producto (02) la meta programada para el Trimestre Abril-Junio del año 2020, estaba 

dirigida para una población de 600, cuya meta ejecutada fue de 800, para un porcentaje por 

encima del 100%. Las actividades realizadas consistió en la entrega de unos Kits los cuales 

contenían materiales educativos e insumos de bioseguridad a las usuarias y el personal que 

trabaja en las Casas de Acogida, Refugios, Atención y Prevención a la Violencia a través de la 

Dirección de Promoción de los Derechos Integrales de la Mujer, del Ministerio de la Mujer. 

 

2. Para el Producto (03), la meta programada era de Siete (7) Campañas de Sensibilización y solo 

se ejecutaron 6 actividades de sensibilización, las cuales no generaron ningún costo porque se 

realizaron dentro de la ciudad. 

 

3. También el Producto (04) correspondiente a Talleres sobre Orientación en Vida Familiar para 

una Sociedad Fundamentada en Valores, cuya meta estaba dirigida para una población de 

450, las cuales fueron ejecutadas al 100%. Las mismas se realizaron a través del Consejo 

Nacional para la Niñez con la entrega de Kits a los niños conteniendo materiales educativos e 

insumos de bioseguridad. 

 

(Las actividades de los Programa se desarrollaron de acuerdo a lo permitido, ya 

que el país fue Declarado en Estado de Emergencia por el Coronavirus 19 (COVID 

19), a partir del mes de Marzo, 2020.) 
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VI. ANEXOS 
 

ACTIVIDAD CON EL MINSITERIO DE LA MUJER 
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ACTIVIDAD CON EL CONSEJO NACIONAL DE LA NIÑEZ 
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